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PAOLA 
MORENO 
GUZMAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01/10/2013 X  Solicitamos algunos 
datos para realización 
de un trabajo escolar sin 
ningun fin, nada más 
que acádemico. Los 
datos que necesitamos 
son: - ¿Cuantos 
trabajadores elaboran 
en el CEEPAC?(número 
de trabajadores) - 
Organigrama del CEPAC 
- Tabulador de salario -
¿Cuántas campañas se 
han hecho de 
comunicación social? 

ADMINISTRATIVO X            14/10/2013 9 dias 

 

ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes:  
 I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;… 
 
En respuesta al primer y tercero 
de los puntos de su 
requerimiento de información 
relativo a obtener lo siguiente: 
- ¿Cuantos trabajadores elaboran 
en el CEEPAC?(número de 
trabajadores) – Tabulador de 
salario -¿ (sic), Por este conducto 
se le hace una cordial invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, donde se 
pone a disposición del público en 
general el enlace electrónico de 
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Transparencia al que deberá 
accesar para obtener la liga 
electrónica correspondiente al 
artículo 19, el cual en su parte 
interna cuenta con la liga 
denominada Fracciones, a la que 
debe ingresar para obtener la 
fracción III, que en su interior 
contiene el vínculo electrónico 
denominado Directorio de 
Servidores Públicos y 
Remuneraciones, que a su vez 
cuenta con las ligas 
correspondientes a: Directorio de 
Servidores Públicos y 
Percepciones, Directorio de 
Personal Eventual y Percepciones, 
así como la relación de contratos 
de Servicios Profesionales  del 
ejercicio 2013, o bien a través de 
la siguiente dirección electrónica 
directa 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/nota/id/200/informacion/di
rectorio-servidores-publicos-y-
remuneraciones. 
Por lo que corresponde a la 
segunda de sus peticiones, 
relativa a obtener “Organigrama 
del CEPAC” (sic). de igual manera 
se hace una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, donde 
podrá encontrar el enlace 
electrónico de Transparencia al 
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que deberá accesar para obtener 
la liga electrónica 
correspondiente al artículo 19, y 
de este obtener la liga 
denominada Fracciones, que a su 
vez contiene el enlace de la 
fracción II, denominada 
Estructura Orgánica, donde podrá 
consultar lo requerido o bien bajo 
el siguiente enlace electrónico 
directo 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/uploads2/files/estructura%2
0organica/organigrama2010.pdf. 
Finalmente en lo que corresponde 
a obtener información relativa a  -
¿Cuántas campañas se han hecho 
de comunicación social? ...” [Sic], 
es menester informarle que una 
de las actividades que realiza la 
Dirección de Comunicación 
Electoral durante cada proceso 
electoral es realizar campañas 
tanto de promoción al voto así 
como contra la previsión de 
delitos electorales, esto de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105 fracción III, inciso 
g), de la Ley Estatal Electoral 
vigente y que a continuación se 
transcribe: 
 
g) Llevar a cabo campañas en los 
medios de comunicación masiva 
de la Entidad, por lo menos 
durante dos meses antes del día 
de la jornada electoral, para hacer 
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del conocimiento público, las 
diversas conductas que 
constituyen delitos electorales de 
acuerdo a lo establecido por el 
Código Penal del Estado. 

ELBA ESTHER 

GORDILLO 

MORALES 

02/10/2013 
 

X  Solicito atentamente, 
información digitalizada 
de los documentos de 
todos recursos 
económicos, dietas, 
gastos y similares 
expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos 
del año 2010 y 2011 

ADMINISTRATIVO X           15/10/2013 9 dias ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes:  
  
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;…  
En atención a su requerimiento 
de información relativo a obtener  
primeramente “información 
digitalizada de los documentos de 
todos recursos económicos, 
dietas,.…..expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…” [Sic], por este 
conducto se hace una atenta 
invitación a consultar nuestro 
portal de internet con la siguiente 
dirección electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene en la parte superior 
derecha el enlace electrónico de 
Transparencia,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
del artículo 18, que en su parte 
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interna cuenta con la liga 
denominada Fracciones,  donde 
podrá consultar la V fracción, 
Información de  Utilidad e Interés 
Público, que en su interior cuenta 
con el vínculo llamado Tabulador 
Percepciones Consejeros 
Ciudadanos Electorales, con 
información de los ejercicios 
2010, 2011 2012 y 2013, o bien 
bajo el siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/166/informacion/informa
cion-publica-de-interes, donde 
podrá obtener la información 
solicitada.    
En cuanto a la segunda parte de 
su solicitud de información 
relativa a saber “gastos y 
similares expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…”, de igual forma se 
hace una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene el enlace de 
Transparencia en la parte superior 
derecha,  al que debe ingresar 
para localizar el vínculo 
electrónico del artículo 19 y 
enlazarse al vínculo de la fracción 
III, que contempla  información 
de Viáticos y Viajes, de los 
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ejercicios 2010,2011,2012 y 2013; 
o bien al siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/499 ; por lo que 
corresponde a los Gastos de 
Representación, se cuenta con 
información de los ejercicios 
2011, 2012 y 2013, en lo 
concerniente al ejercicio 2010 no 
se reportaron gastos por dicho 
concepto, razón por lo que se 
justifica la inexistencia de la 
información, sin embargo se 
proporciona la liga electrónica 
directa correspondiente a dichos 
ejercicios, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/500. 

HEBERTO 

CASTILLO 

MARTINEZ 

02/10/2013 X  Solicito atentamente, 
información digitalizada 
de los documentos de 
todos recursos 
económicos, dietas, 
gastos y similares 
expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos 
del año 2010 y 2011 

ADMINISTRATIVO X            15/10/2013 9 dias  ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes:  
  
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;…  
En atención a su requerimiento 
de información relativo a obtener  
primeramente “información 
digitalizada de los documentos de 
todos recursos económicos, 
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dietas,.…..expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…” [Sic], por este 
conducto se hace una atenta 
invitación a consultar nuestro 
portal de internet con la siguiente 
dirección electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene en la parte superior 
derecha el enlace electrónico de 
Transparencia,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
del artículo 18, que en su parte 
interna cuenta con la liga 
denominada Fracciones,  donde 
podrá consultar la V fracción, 
Información de  Utilidad e Interés 
Público, que en su interior cuenta 
con el vínculo llamado Tabulador 
Percepciones Consejeros 
Ciudadanos Electorales, con 
información de los ejercicios 
2010, 2011 2012 y 2013, o bien 
bajo el siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/166/informacion/informa
cion-publica-de-interes, donde 
podrá obtener la información 
solicitada.    
En cuanto a la segunda parte de 
su solicitud de información 
relativa a saber “gastos y 
similares expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
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2010 y 2011…”, de igual forma se 
hace una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene el enlace de 
Transparencia en la parte superior 
derecha,  al que debe ingresar 
para localizar el vínculo 
electrónico del artículo 19 y 
enlazarse al vínculo de la fracción 
III, que contempla  información 
de Viáticos y Viajes, de los 
ejercicios 2010,2011,2012 y 2013; 
o bien al siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/499 ; por lo que 
corresponde a los Gastos de 
Representación, se cuenta con 
información de los ejercicios 
2011, 2012 y 2013, en lo 
concerniente al ejercicio 2010 no 
se reportaron gastos por dicho 
concepto, razón por lo que se 
justifica la inexistencia de la 
información, sin embargo se 
proporciona la liga electrónica 
directa correspondiente a dichos 
ejercicios, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/500. 

JORGE 
GONZALEZ 
HERNANDEZ 

02/10/2013 X  Solicito atentamente, 
información digitalizada 
de los documentos de 
todos recursos 

ADMINISTRATIVO X             15/10/2013 9 DIAS ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes:  
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económicos, dietas, 
gastos y similares 
expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos 
del año 2010 y 2011 

I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;…  
En atención a su requerimiento 
de información relativo a obtener  
primeramente “información 
digitalizada de los documentos de 
todos recursos económicos, 
dietas,.…..expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…” [Sic], por este 
conducto se hace una atenta 
invitación a consultar nuestro 
portal de internet con la siguiente 
dirección electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene en la parte superior 
derecha el enlace electrónico de 
Transparencia,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
del artículo 18, que en su parte 
interna cuenta con la liga 
denominada Fracciones,  donde 
podrá consultar la V fracción, 
Información de  Utilidad e Interés 
Público, que en su interior cuenta 
con el vínculo llamado Tabulador 
Percepciones Consejeros 
Ciudadanos Electorales, con 
información de los ejercicios 
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2010, 2011 2012 y 2013, o bien 
bajo el siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/166/informacion/informa
cion-publica-de-interes, donde 
podrá obtener la información 
solicitada.    
En cuanto a la segunda parte de 
su solicitud de información 
relativa a saber “gastos y 
similares expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…”, de igual forma se 
hace una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene el enlace de 
Transparencia en la parte superior 
derecha,  al que debe ingresar 
para localizar el vínculo 
electrónico del artículo 19 y 
enlazarse al vínculo de la fracción 
III, que contempla  información 
de Viáticos y Viajes, de los 
ejercicios 2010,2011,2012 y 2013; 
o bien al siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/499 ; por lo que 
corresponde a los Gastos de 
Representación, se cuenta con 
información de los ejercicios 
2011, 2012 y 2013, en lo 



                                                                                                               INFORME SOLICITUDES OCTUBRE 2013    
concerniente al ejercicio 2010 no 
se reportaron gastos por dicho 
concepto, razón por lo que se 
justifica la inexistencia de la 
información, sin embargo se 
proporciona la liga electrónica 
directa correspondiente a dichos 
ejercicios, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/500. 

CUAUHTEMOC 
CARDENAS  

02/10/2013 X  Solicito atentamente, 
información digitalizada 
de los documentos de 
todos recursos 
económicos, dietas, 
gastos y similares 
expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos 
del año 2010 y 2011 

ADMINISTRATIVO X            15/10/2013 9 DIAS ARTÍCULO 16. Son obligaciones 
de los servidores públicos, las 
siguientes:  
  
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;…  
En atención a su requerimiento 
de información relativo a obtener  
primeramente “información 
digitalizada de los documentos de 
todos recursos económicos, 
dietas,.…..expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…” [Sic], por este 
conducto se hace una atenta 
invitación a consultar nuestro 
portal de internet con la siguiente 
dirección electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
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contiene en la parte superior 
derecha el enlace electrónico de 
Transparencia,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
del artículo 18, que en su parte 
interna cuenta con la liga 
denominada Fracciones,  donde 
podrá consultar la V fracción, 
Información de  Utilidad e Interés 
Público, que en su interior cuenta 
con el vínculo llamado Tabulador 
Percepciones Consejeros 
Ciudadanos Electorales, con 
información de los ejercicios 
2010, 2011 2012 y 2013, o bien 
bajo el siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/166/informacion/informa
cion-publica-de-interes, donde 
podrá obtener la información 
solicitada.    
En cuanto a la segunda parte de 
su solicitud de información 
relativa a saber “gastos y 
similares expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…”, de igual forma se 
hace una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene el enlace de 
Transparencia en la parte 
superior derecha,  al que debe 
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ingresar para localizar el vínculo 
electrónico del artículo 19 y 
enlazarse al vínculo de la fracción 
III, que contempla  información 
de Viáticos y Viajes, de los 
ejercicios 2010,2011,2012 y 2013; 
o bien al siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/499 ; por lo que 
corresponde a los Gastos de 
Representación, se cuenta con 
información de los ejercicios 
2011, 2012 y 2013, en lo 
concerniente al ejercicio 2010 no 
se reportaron gastos por dicho 
concepto, razón por lo que se 
justifica la inexistencia de la 
información, sin embargo se 
proporciona la liga electrónica 
directa correspondiente a dichos 
ejercicios, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/500. 

MANUEL 
GOMEZ 
MORIN 

02/10/2013 X  Solicito atentamente, 
información digitalizada 
de los documentos de 
todos recursos 
económicos, dietas, 
gastos y similares 
expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos 
del año 2010 y 2011 

ADMINISTRATIVO X        15/10/2013 9 DIAS ARTÍCULO 16. Son obligaciones 
de los servidores públicos, las 
siguientes:  
  
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;…  
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En atención a su requerimiento 
de información relativo a obtener  
primeramente “información 
digitalizada de los documentos de 
todos recursos económicos, 
dietas,.…..expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…” [Sic], por este 
conducto se hace una atenta 
invitación a consultar nuestro 
portal de internet con la siguiente 
dirección electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene en la parte superior 
derecha el enlace electrónico de 
Transparencia,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
del artículo 18, que en su parte 
interna cuenta con la liga 
denominada Fracciones,  donde 
podrá consultar la V fracción, 
Información de  Utilidad e Interés 
Público, que en su interior cuenta 
con el vínculo llamado Tabulador 
Percepciones Consejeros 
Ciudadanos Electorales, con 
información de los ejercicios 
2010, 2011 2012 y 2013, o bien 
bajo el siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/166/informacion/informa
cion-publica-de-interes, donde 
podrá obtener la información 
solicitada.    
En cuanto a la segunda parte de 
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su solicitud de información 
relativa a saber “gastos y 
similares expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…”, de igual forma se 
hace una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene el enlace de 
Transparencia en la parte 
superior derecha,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
electrónico del artículo 19 y 
enlazarse al vínculo de la fracción 
III, que contempla  información 
de Viáticos y Viajes, de los 
ejercicios 2010,2011,2012 y 2013; 
o bien al siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/499 ; por lo que 
corresponde a los Gastos de 
Representación, se cuenta con 
información de los ejercicios 
2011, 2012 y 2013, en lo 
concerniente al ejercicio 2010 no 
se reportaron gastos por dicho 
concepto, razón por lo que se 
justifica la inexistencia de la 
información, sin embargo se 
proporciona la liga electrónica 
directa correspondiente a dichos 
ejercicios, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
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nota/id/500. 

PLUTARCO 
ELIAS CALLES 

02/10/2013 
 

X  Solicito atentamente, 
información digitalizada 
de los documentos de 
todos recursos 
económicos, dietas, 
gastos y similares 
expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos 
del año 2010 y 2011 

ADMINISTRATIVO X        15/10/2013 9 DIAS ARTÍCULO 16. Son obligaciones 
de los servidores públicos, las 
siguientes:  
  
I. Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;…  
En atención a su requerimiento 
de información relativo a obtener  
primeramente “información 
digitalizada de los documentos de 
todos recursos económicos, 
dietas,.…..expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…” [Sic], por este 
conducto se hace una atenta 
invitación a consultar nuestro 
portal de internet con la siguiente 
dirección electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene en la parte superior 
derecha el enlace electrónico de 
Transparencia,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
del artículo 18, que en su parte 
interna cuenta con la liga 
denominada Fracciones,  donde 
podrá consultar la V fracción, 
Información de  Utilidad e Interés 
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Público, que en su interior cuenta 
con el vínculo llamado Tabulador 
Percepciones Consejeros 
Ciudadanos Electorales, con 
información de los ejercicios 
2010, 2011 2012 y 2013, o bien 
bajo el siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/166/informacion/informa
cion-publica-de-interes, donde 
podrá obtener la información 
solicitada.    
En cuanto a la segunda parte de 
su solicitud de información 
relativa a saber “gastos y 
similares expedidos a favor de 
todos y cada uno de los 
consejeros ciudadanos del año 
2010 y 2011…”, de igual forma se 
hace una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, el cual 
contiene el enlace de 
Transparencia en la parte 
superior derecha,  al que debe 
ingresar para localizar el vínculo 
electrónico del artículo 19 y 
enlazarse al vínculo de la fracción 
III, que contempla  información 
de Viáticos y Viajes, de los 
ejercicios 2010,2011,2012 y 2013; 
o bien al siguiente enlace 
electrónico directo, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
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nota/id/499 ; por lo que 
corresponde a los Gastos de 
Representación, se cuenta con 
información de los ejercicios 
2011, 2012 y 2013, en lo 
concerniente al ejercicio 2010 no 
se reportaron gastos por dicho 
concepto, razón por lo que se 
justifica la inexistencia de la 
información, sin embargo se 
proporciona la liga electrónica 
directa correspondiente a dichos 
ejercicios, 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/500. 

PABLO 
HERNANDEZ 
VALDIVIA 

03/10/2013 
INFOMEX: 
00271513 

X  Paola Calderon Blanc REDIRECCIONAR           X  04/10/2012 1 DIA En cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado 
y 19 del Reglamento en materia 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana y con 
fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 131 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, aplicado de manera 
supletoria a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
según su artículo 4º, por este 
conducto se le hace el presente 
requerimiento para que en el 
término de 3 días hábiles 
contados a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de envío del 
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presente, a efecto de que 
complete, corrija o amplié su 
solicitud de información, en razón 
de que en ésta solicita “...Paola 
Calderón Blanc”(sic), sin que 
precise que tipo de información 
requiere, por lo que para estar en 
condiciones de atender y 
gestionar su solicitud de 
información, es necesario que 
amplíe y aclare la información 
que usted solicita. 

LILIAN 
GALLEGOS 
GONZALEZ 

07/10/2013 
 

X  Se contempla en la 
constitución, legislación 
electoral u otra especial 
las figuras del 
referéndum y 
plebiscito?, en caso 
positivo ¿desde 2000 a 
la fecha han existido 
proceso de referéndum 
y plebiscito y cuáles han 
sido sus resultados? 
Estas preguntas 
referidas tanto a nivel 
estatal como a cada 
uno de los municipios 
integrantes de San Luis 
Potosí 

NORMATIVIDAD X        15/10/2013 6 DIAS En respuesta al primer punto de 
su solicitud de información, 
relativo a saber “¿Se contempla 
en la constitución, legislación 
electoral u otra especial las 
figuras del referéndum y 
plebiscito?” , y de conformidad 
con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Estado 
de San Luis Potosí, 
específicamente en el Titulo 
Quinto, relativo a la participación 
de los ciudadanos en los procesos 
electorales, en el Referéndum y 
en el Plebiscito, se transcribe lo 
siguiente por considerarse 
pertinente.     
Del Referéndum y Plebiscito  
(REFORMADO, P.O. 20 DE 
NOVIEMBRE DE 1996)  
ARTÍCULO 38.- El referéndum y el 
plebiscito son instrumentos de 
consulta popular para decidir los 
actos de Gobierno que determine 
la ley.  (REFORMADO, P.O. 10 DE 
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MAYO DE 2008)  
Los poderes Legislativo, y 
Ejecutivo, podrán someter, a 
través del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, a referéndum total o 
parcial de los ciudadanos 
potosinos, las reformas a la 
legislación estatal, en materias 
trascendentales o de especial 
interés para la vida en común, 
excepto las de carácter tributario 
o fiscal; así como las reformas a la 
Constitución del Estado y a las 
leyes locales, que deriven de 
reformas o adiciones a la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
Los ciudadanos de la Entidad 
podrán solicitar al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, que someta a 
referéndum total o parcial, las 
reformas legislativas, en los 
términos del párrafo anterior.  
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
La ley establecerá las materias, 
requisitos, alcances, términos y 
procedimiento a que se sujetará 
el referéndum. El Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana resolverá, con base en 
la trascendencia de la materia y 
en el cumplimiento de los 
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requisitos que establezca la ley, 
sobre la procedencia del mismo.  
(REFORMADO, P.O. 20 DE 
NOVIEMBRE DE 1996)  
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
ARTICULO 39. El Gobernador del 
Estado, mediante plebiscito y a 
través del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, podrá someter a 
consulta de los ciudadanos 
potosinos, los actos que pretenda 
llevar a cabo y los convenios que 
proyecte celebrar con organismos 
públicos o privados.  
En los mismos términos, el 
Congreso del Estado podrá llevar 
a cabo el plebiscito respecto de 
los actos que pretenda efectuar 
con relación a la formación, 
supresión o fusión de municipios.  
 (REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
Los ayuntamientos, en las mismas 
condiciones, podrán solicitar al 
Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, que 
someta a plebiscito de los 
ciudadanos de sus respectivos 
municipios, los actos que 
pretendan efectuar, así como los 
convenios que tengan 
programado celebrar con otros 
municipios, entidades o 
particulares.  
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
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DE 2008)  
Los ciudadanos del Estado podrán 
solicitar que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, lleve a cabo el 
plebiscito respecto de los actos 
que el Ejecutivo del Estado o los 
ayuntamientos vayan a ejecutar.  
 El plebiscito sólo procederá 
cuando se trate de actos 
trascendentales o de especial 
interés para la vida en común.  
La ley establecerá las materias, 
requisitos, alcances, términos y 
procedimiento para llevarlo a 
cabo.   
De igual forma la Ley Electoral 
vigente en el Estado de San Luis 
Potosí, en sus artículos 4°, 
fracción XXXIII, 79, 105, párrafo 
III, inciso ñ),  dispone lo siguiente:  
ARTICULO 4º. Para los efectos de 
esta Ley se entiende por: 
XXXIII. Referéndum. El proceso 
mediante el cual los ciudadanos 
del Estado expresan su 
aprobación o rechazo a las 
reformas, adiciones o 
derogaciones a la Constitución 
Política del Estado, o a las leyes 
que expida el Congreso del 
Estado. 
ARTICULO 79. El Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, es un organismo 
constitucional autónomo, de 
carácter permanente e 
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independiente en sus decisiones y 
funcionamiento; con 
personalidad jurídica y 
patrimonio propios; encargado de 
aplicar y vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones 
constitucionales, legales y 
reglamentarias de la materia 
electoral; y de preparar, 
desarrollar, calificar y vigilar los 
procesos electorales estatales y 
municipales, así como los de 
plebiscito y referéndum. 
ARTICULO 105. El Consejo tendrá 
las siguientes atribuciones: 
III. OPERATIVAS: 
ñ) Realizar los procesos de 
plebiscito y referéndum en el 
Estado, o en alguno, o algunos de 
sus municipios, conforme a lo 
dispuesto en la ley de la materia; 
 
Así mismo es menester 
informarle que la legislación 
estatal de igual manera 
contempla la Ley de Referendum 
y Plebiscito del Estado de San Luis 
Potosí publicada en el Periódico 
Oficial, el 10 de Mayo de 2008.  
 
En cuanto al segundo punto de su 
solicitud de información relativo a 
saber “en caso positivo ¿desde 
2000 a la fecha han existido 
proceso de referéndum y 
plebiscito y cuáles han sido sus 
resultados? Estas preguntas 
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referidas tanto a nivel estatal 
como a cada uno de los 
municipios integrantes de San 
Luis Potosí.…” [Sic], es necesario 
informarle que una vez 
efectuadas las gestiones internas 
el área administrativa a cargo 
manifiesta que del año 2000 a la 
fecha, no se localiza en los 
expedientes del Consejo 
información al respecto, razón 
por lo que se justifica la 
inexistencia de la información. 

RAZIEL 
LIZARRAA 
CABALLERO 

08/10/2013 X  POR MEDIO DE ESTE 
CONDUCTO, ME 
PERMITO MANDARLES 
UN FRATERNO SALUDO 
ASÍ COMO HACERLES LA 
SIGUIENTE PETICIÓN DE 
INFORMACIÓN A ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL, 
LA CUAL CONSISTE EN, 
CATALOGO SECCIONAL, 
ACTUALIZADO DEL 2013 
DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI QUE 
CONTENGA ID DE 
DISTRITO, CABECERA 
DISTRITAL, ID DE 
MUNICIPIO, NOMBE 
DEL MUNICIPIO Y 
SECCION ELECTORAL EN 
ARCHIVO EXCEL 

GEOGRAFIA 

ELECTORAL 

X        15/10/2013 5 DIAS En respuesta a su solicitud de 
información relativa a obtener el 
“CATALOGO SECCIONAL, 
ACTUALIZADO DEL 2013 DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI QUE 
CONTENGA ID DE DISTRITO, 
CABECERA DISTRITAL, ID DE 
MUNICIPIO, NOMBE DEL 
MUNICIPIO Y SECCION 
ELECTORAL EN ARCHIVO 
EXCEL..…” (Sic), se le extiende una 
atenta invitación a que acuda a 
las oficinas de la Dirección de la 
Unidad de Información Pública y 
Documentación Electoral, de este 
Organismo Electoral ubicadas en 
Sierra Leona 555, Lomas 3ª. 
Sección, en un horario de 08:00 a 
15:00 horas; con el medio de 
almacenamiento masivo 
electrónico de su preferencia, con 
el objeto de proporcionarle la 
siguiente información: 
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1. Cartografía de los 
Distritos Electorales Locales, 
correspondiente a las elecciones 
locales del año 2012. 
2. PLANO RURAL 
SECCIONAL V DISTRITO LOCAL 
PROCESO ELECTORAL 2011-2012. 
3. PLANO URBANO 
SECCIONAL V DISTRITO LOCAL 
PROCESO ELECTORAL 2011-2012.  
4. Planos Urbanos 
Seccionales, de los distritos V, VI, 
VII y VIII. 
5. Demarcación Distrital 
Local. 

MARCO 
ANTONIO 
MORALES 
GOMEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08/10/2013 X  buenas tardes me 
interesaria saber si me 
pueden capacitar a mi y 
a un grupo de personas 
en el ambito electoral 
desde la formacion de 
una APE hasta la 
formacion de un PPES 

ADMINISTRATIVO X            11/10/2013 3 dias 

 

En respuesta a su requerimiento 
de información, relativo a saber si 
es posible la capacitación en 
temas electorales, 
específicamente en la constitución 
de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas, por este 
conducto hace una atenta 
invitación a acudir al domicilio de 
las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
ubicadas en Av. Sierra Leona # 
555, Lomas Tercera Sección,  o 
bien directamente al número 
telefónico 8-33-24-70 ext. 142, 
con la directora del  área en 
mención, Mtra. Zelandia Bórquez 
Estrada,  quien se encuentra en la 
mejor disposición de proporcionar 
dicha capacitación; sin embargo 
será necesario agendar una cita 
previa, con el objeto de 
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proporcionarle los requisitos 
institucionales necesarios para 
llevar a cabo dicho evento. 

MARC GRAU 

VIDIELLA 
16/10/2013 
INFOMEX: 
00280013 

X  Mi nombre es Marc 
Grau, coordinador de 
investigación del 
proyecto “Las balas y los 
votos: Efectos de la 
violencia sobre la 
participación y las 
actitudes de la 
ciudadanía en México”, 
dentro del convenio 
entre el Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología 
(CONACYT), el Instituto 
Federal Electoral (IFE) y 
el Centro de 
Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE). Uno 
de los propósitos de la 
investigación es analizar 
el efecto de la violencia 
en la participación 
ciudadana con 
información de muchas 
fuentes diferentes, 
incluyendo los 
resultados electorales 
para elecciones 
federales, locales y 
municipales entre 1994 
y 2012. 
Hemos recopilado 
buena parte de la 
información publicada 

RESULTADOS 

HISTORICOS 

X           29/10/2013 9 dias ARTICULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes:  
 I.- Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;….  
 
En respuesta al primer punto de 
su requerimiento de información 
relativo a “Solicitamos, por este 
medio, sean tan amables de 
facilitarnos los datos a nivel casilla 
para las elecciones mencionadas, 
junto con la información que 
permita discernir el municipio en 
que se localiza cada casilla. (sic)”  
•Elección de 1994 para diputados 
locales de mayoría relativa. 
Es necesario comunicarle que en 
el ejercicio 1994 no se realizaron 
elecciones para diputados 
solamente para la elección de 
ayuntamientos,  así mismo es 
menester informarle que la Ley 
Electoral vigente en el ejercicio 
1994, manifestaba en su artículo 
54, los organismos electorales se 
instalarán en las fechas que 
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en línea del sitio web del 
Consejo Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana de San Luís 
Potosí, recopilada en el 
siguiente vínculo: 
http://www.ceepacslp.o
rg.mx/ceepac/historico.
php. Sin embargo, nos 
gustaría contar con la 
totalidad de la 
información de los 
resultados electorales 
para cada municipio de 
San Luís Potosí. El 
objetivo es desagregar la 
información de los 
distritos electorales para 
cada municipio. Para 
ello nos son necesarios 
los resultados a nivel 
casilla y el catálogo de 
secciones electorales 
indicando el municipio al 
que pertenece cada 
sección. 
En muchos otros casos 
los votos a nivel casilla 
ya se reportan indicando 
el municipio en el que 
están localizadas las 
secciones, pero, tras 
explorar la información 
publicada, nos hemos 
encontrado que en los 
siguientes casos no es 
así: 

señalaba el ordenamiento para 
cada elección, por tanto las 
funciones que desarrollaba el 
organismo electoral se realizaban 
de manera temporal, es decir 
solamente se encontraba 
operando en periodos electorales, 
por lo que la información que se 
encuentra en nuestro portal es la 
única existente en los archivos del 
organismo electoral, razón que 
justifica la inexistencia de la 
información en el formato por 
usted solicitado; sin embargo, en 
aras de contribuir al ejercicio del 
derecho de acceso a la 
información a continuación se 
proporciona la información 
relativa a resultados electorales 
de la elección de ayuntamientos  
realizada en el ejercicio 1994 
denominado Resultados 1994 
Ayun, en formato Excel,  así como 
la realizada para elección de 
Diputados Locales Extraordinaria 
pero del ejercicio 1993, tal y 
como se encuentra en nuestra 
base de datos. 
 
En cuanto al segundo punto de su 
solicitud de información relativo a 
“facilitarnos los datos a nivel 
casilla para las elecciones 
mencionadas, junto con la 
información que permita discernir 
el municipio en que se localiza 
cada casilla” de las siguientes 
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Solicitamos, por este 
medio, sean tan amables 
de facilitarnos los datos 
a nivel casilla para las 
elecciones mencionadas, 
junto con la información 
que permita discernir el 
municipio en que se 
localiza cada casilla. Esta 
información es 
fundamental para 
nuestro estudio, por lo 
que agradecería que 
pudieran 
proporcionárnosla a la 
brevedad posible. 
Saludos y muchas 
gracias por su atención. 
Quedo pendiente de su 
respuesta sobre la 
disponibilidad de los 
datos solicitados y la 
posibilidad de 
obtenerlos. 
Muchas gracias por su 
atención y aprovecho 
para mandarle un 
cordial saludo 

elecciones: 
• Elección de 1997 para 
gobernador de San Luís Potosí 
•   Elección de 1997 para 
diputados locales de mayoría 
relativa. 
 
Adjunto al presente se 
proporciona en archivos 
electrónicos la información tal y 
como se encuentra en nuestra 
base de datos, y que corresponde 
a lo siguiente: 
• Resultados 1997 Dip, en 
formato Excel 
• Carpeta denominada 
“Resultados Gobernador 1997”, 
que contiene la información 
relativa a: 
Resultados de  cada uno de los 15 
distritos, en formato Excel,  
Resultados por casilla y por 
distrito.  
Resultados de Gob( 6 de julio de 
1997) por casilla 
Resultados  Gob 1973-1997. 

MARISOL 

CUECAPAN 

ROMERO 

18/10/2013 
INFOMEX: 
00281513 

X  Solicito saber qué 
mecanismos 
(instrumentos) de 
participación ciudadana 
(plebiscito, referéndum, 
iniciativa popular, 
consejo consultivo, 
revocación de mandato, 
etc) se encuentran 

NORMATIVIDAD X            21/10/2013 1 dia  En respuesta a la primera parte 
de su requerimiento de 
información relativo a saber “qué 
mecanismos (instrumentos) de 
participación ciudadana 
(plebiscito, referéndum, iniciativa 
popular, consejo consultivo, 
revocación de mandato, etc) se 
encuentran regulados en la 



                                                                                                               INFORME SOLICITUDES OCTUBRE 2013    
regulados en la entidad; 
así como los procesos 
realizados del 1 de 
enero del 2000 al 30 de 
junio de 2013 referentes 
al uso de estos 
mecanismos y sus 
respectivos resultados. 
Gracias 

entidad” (sic.). Por este conducto 
se le informa que dentro de la 
Constitución Política del Estado 
de San Luis Potosí se encuentra 
dentro del Título Quinto, lo 
relativo a la participación de los 
ciudadanos en los procesos 
electorales, en el Referéndum y 
en el Plebiscito, en este tenor se 
transcribe lo siguiente por 
considerarse pertinente.     
Del Referéndum y Plebiscito  
(REFORMADO, P.O. 20 DE 
NOVIEMBRE DE 1996)  
ARTÍCULO 38.- El referéndum y el 
plebiscito son instrumentos de 
consulta popular para decidir los 
actos de Gobierno que determine 
la ley.  (REFORMADO, P.O. 10 DE 
MAYO DE 2008)  
Los poderes Legislativo, y 
Ejecutivo, podrán someter, a 
través del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, a referéndum total o 
parcial de los ciudadanos 
potosinos, las reformas a la 
legislación estatal, en materias 
trascendentales o de especial 
interés para la vida en común, 
excepto las de carácter tributario 
o fiscal; así como las reformas a la 
Constitución del Estado y a las 
leyes locales, que deriven de 
reformas o adiciones a la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
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(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
Los ciudadanos de la Entidad 
podrán solicitar al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, que someta a 
referéndum total o parcial, las 
reformas legislativas, en los 
términos del párrafo anterior.  
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
La ley establecerá las materias, 
requisitos, alcances, términos y 
procedimiento a que se sujetará 
el referéndum. El Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana resolverá, con base en 
la trascendencia de la materia y 
en el cumplimiento de los 
requisitos que establezca la ley, 
sobre la procedencia del mismo.  
(REFORMADO, P.O. 20 DE 
NOVIEMBRE DE 1996)  
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
ARTICULO 39. El Gobernador del 
Estado, mediante plebiscito y a 
través del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, podrá someter a 
consulta de los ciudadanos 
potosinos, los actos que pretenda 
llevar a cabo y los convenios que 
proyecte celebrar con organismos 
públicos o privados.  
En los mismos términos, el 
Congreso del Estado podrá llevar 
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a cabo el plebiscito respecto de 
los actos que pretenda efectuar 
con relación a la formación, 
supresión o fusión de municipios.  
 (REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
Los ayuntamientos, en las mismas 
condiciones, podrán solicitar al 
Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, que 
someta a plebiscito de los 
ciudadanos de sus respectivos 
municipios, los actos que 
pretendan efectuar, así como los 
convenios que tengan 
programado celebrar con otros 
municipios, entidades o 
particulares.  
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO 
DE 2008)  
Los ciudadanos del Estado podrán 
solicitar que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, lleve a cabo el 
plebiscito respecto de los actos 
que el Ejecutivo del Estado o los 
ayuntamientos vayan a ejecutar.  
 El plebiscito sólo procederá 
cuando se trate de actos 
trascendentales o de especial 
interés para la vida en común.  
La ley establecerá las materias, 
requisitos, alcances, términos y 
procedimiento para llevarlo a 
cabo.   
De igual forma la Ley Electoral 
vigente en el Estado de San Luis 
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Potosí, en sus artículos 4°, 
fracción XXXIII, 79, 105, párrafo 
III, inciso ñ),  dispone lo siguiente:  
ARTICULO 4º. Para los efectos de 
esta Ley se entiende por: 
XXXIII. Referéndum. El proceso 
mediante el cual los ciudadanos 
del Estado expresan su 
aprobación o rechazo a las 
reformas, adiciones o 
derogaciones a la Constitución 
Política del Estado, o a las leyes 
que expida el Congreso del 
Estado. 
ARTICULO 79. El Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, es un organismo 
constitucional autónomo, de 
carácter permanente e 
independiente en sus decisiones y 
funcionamiento; con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; 
encargado de aplicar y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, legales y 
reglamentarias de la materia 
electoral; y de preparar, 
desarrollar, calificar y vigilar los 
procesos electorales estatales y 
municipales, así como los de 
plebiscito y referéndum. 
ARTICULO 105. El Consejo tendrá 
las siguientes atribuciones: 
III. OPERATIVAS: 
ñ) Realizar los procesos de 
plebiscito y referéndum en el 
Estado, o en alguno, o algunos de 
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sus municipios, conforme a lo 
dispuesto en la ley de la materia; 
 
Así mismo es menester informarle 
que la legislación estatal de igual 
manera contempla la Ley de 
Referendum y Plebiscito del 
Estado de San Luis Potosí 
publicada en el Periódico Oficial, 
el 10 de Mayo de 2008.  
 
En cuanto al segundo punto de su 
solicitud de información relativo a 
saber “así como los procesos 
realizados del 1 de enero del 2000 
al 30 de junio de 2013 referentes 
al uso de estos mecanismos y sus 
respectivos resultados. Gracias…” 
[Sic], es necesario informarle que 
una vez efectuadas las gestiones 
internas el área administrativa a 
cargo manifiesta que del año 
2000 a la fecha, no se localiza en 
los expedientes del Consejo 
información al respecto, razón 
por lo que se justifica la 
inexistencia de la información. 

EDUARDO 
JOSE 
ALVARADO 
ISUNZA 

18/10/2013 
INFOMEX: 
00283013 

X  Cantidades de dinero 
pagadas en forma global 
y en cada uno de los 
meses, durante los años 
2011, 2012 y 2013, a la 
publicación digital 
Urbania del Potosí. 
Concepto por el cual 
esta dependencia paga 
dinero a la publicación 

ADMINISTRATIVO         X         24/10/2013 4 DIAS En respuesta a su requerimiento 
de información relativo a obtener 
las “Cantidades de dinero 
pagadas en forma global y en 
cada uno de los meses, durante 
los años 2011, 2012 y 2013, a la 
publicación digital Urbania del 
Potosí. Concepto por el cual esta 
dependencia paga dinero a la 
publicación Urbania del Potosí. 
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Urbania del Potosí. 
Nombre del propietario 
o nombres de los 
propietarios de esa 
misma publicación 
digital Urbania del 
Potosí 

Nombre del propietario o 
nombres de los propietarios de 
esa misma publicación digital 
Urbania del Potosí…” [Sic]; es 
necesario comunicarle que una 
vez efectuadas las gestiones 
internas, el área administrativa a 
cargo manifestó que no obran en 
los archivos de este organismo 
electoral, pagos a nombre de la 
razón social Urbania del Potosí, 
correspondiente a los ejercicios  
2011,2012 y 2013, razón por lo 
cual se justifica la inexistencia de 
la información. 

AGENCIA DE 
ESTADISTICA 
DE MERCADOS 
S.C.  

21/10/2013 X  Solicito la información 
estadística de las 
últimas tres elecciones: 
lista nominal, padrón 
electoral y la cantidad 
de votantes para 
síndico municipal y 
presidente municipal 
del municipio de San 
Luis Potosí 

RESULTADOS 

HISTORICOS 

X            21/10/2013 0 DIAS ARTICULO 16. Son obligaciones 
de los servidores públicos, las 
siguientes:  
I.- Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;   
En respuesta a sus 
requerimientos de información 
relativos a obtener  “Solicito la 
información estadística de las 
últimas tres elecciones”: lista 
nominal, padrón electoral y la 
cantidad de votantes para síndico 
municipal y presidente municipal 
del municipio de San Luis 
Potosí…” [Sic], es menester 
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realizar una atenta invitación a 
consultar nuestro portal de 
internet con la siguiente dirección 
electrónica 
www.ceepacslp.org.mx, donde 
podrá localizar el vínculo 
electrónico denominado 
Resultados Históricos, el cual 
contiene en su parte interna los 
enlaces correspondientes a los 
resultados de procesos 
electorales de los años 2012, 
2009 y 2006, necesarios para dar 
respuesta a los cuestionamientos 
relativos a listado nominal, 
cantidad de votantes para la 
elección de ayuntamientos, por lo 
que resulta indispensable que 
usted accese a cada uno de estos 
o bien siguiendo cada uno de los 
enlaces electrónicos directos: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/historico.php;  
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/nota/id/370;  
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/uploads2/files/resultados%
202009/ayuntamientos_2009.pdf
; 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/uploads2/files/resultadosEl
ectorales/Resultadosxcasilla2006
Ayun.pdf  ;  
 
No obstante resulta necesario 
comunicarle que los resultados 
obtenidos en cada una de las 
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elecciones son por planilla 
registrada, la cual incluye tanto al 
candidato a Presidente Municipal 
como al Síndico, por lo tanto la 
planilla que resulte ganadora 
obtiene la misma cantidad de 
votos tanto para el Presidente 
como para el Síndico.  
Finalmente en cuento al Padrón 
electoral de los ejercicios en 
comento, se proporcionan 
archivos en forma electrónica que 
contienen la información tal y 
como se encuentran en nuestros 
archivos, cabe hacer mención que 
la dependencia encargada de 
generar la información es el 
Instituto Federal Electoral, quien 
la suministra a este Organismo 
solo para la realización de los 
procesos de elección, como 
consecuencia de la celebración de 
convenios de colaboración: 
• Padron28abr06, en 
formato Excel 
• PL-Nal_20120731 
• PLN IFE 

CARLOS 
ENRIQUE 
DAHUD URESTI 

23/10/2013 X  planilla presentada por 
PT en la eleccion de 
ayuntamiento en el 
2009 

CORREGIR X        29/10/2013 4 DIAS En cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado 
y 19 del Reglamento en materia 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana y con 
fundamento en lo dispuesto por 
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el artículo 131 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, aplicado de manera 
supletoria a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
según su artículo 4º, por este 
conducto se le hace el presente 
requerimiento para que en el 
término de 3 días hábiles 
contados a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de envío del 
presente, a efecto de que 
complete, corrija o amplié su 
solicitud de información, en razón 
de que en ésta solicita “...planilla 
presentada por PT en la eleccion 
de ayuntamiento en el 2009 
(sic)…”, sin que precise a que 
municipio se refiere, solo señala 
de manera general 
“ayuntamiento en el año 2009 
(sic)”, por lo que para estar en 
condiciones de atender y 
gestionar su solicitud de 
información, es necesario que 
aclare de cual ayuntamiento 
requiere la información. 

JOSE ABEL 
ORTEGA 
GARCIA 

23/10/2013 
 

X  planilla del PT a 
presidencia municipal 
en el año 2009 

CORREGIR X        29/10/2013 4 DIAS En cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el Estado 
y 19 del Reglamento en materia 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana y con 
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fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 131 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, aplicado de manera 
supletoria a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
según su artículo 4º, por este 
conducto se le hace el presente 
requerimiento para que en el 
término de 3 días hábiles 
contados a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de envío del 
presente, a efecto de que 
complete, corrija o amplié su 
solicitud de información, en razón 
de que en ésta solicita “...planilla 
del PT a presidencia municipal en 
el año 2009 (sic) …”, sin que 
precise a que municipio se 
refiere, solo señala de manera 
general “presidencia municipal en 
el año 2009 (sic)”, por lo que para 
estar en condiciones de atender y 
gestionar su solicitud de 
información, es necesario que 
aclare de cual ayuntamiento 
requiere la información 

EUSEBIO 
ANDRADE 
MANZANO 

28/10/2013 
 

X  nombre y partido de los 
58 presidentes 
municipales de san luis 
potosi 

ADMINISTRATIVO X            29/10/2012 1 DIA En respuesta a su solicitud, 
referente a “nombre y partido de 
los 58 presidentes municipales de 
san luis potosí,(sic)”. se le 
extiende una atenta invitación a 
que visite nuestra página 
electrónica con la siguiente 
dirección : 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
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la cual podrá encontrar una 
pestaña en la parte superior 
denominada “Resultados 
Históricos”, a la que deberá 
ingresar para localizar la opción 
“ELECCIÓN 2012”, la cual 
contiene el documento 
“INTEGRACION DE LOS 58 
AYUNTAMIENTOS QUE 
CONFORMAN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI” para el período de 
octubre de 2012 a septiembre de 
2015, con la información por 
usted solicitada o bien 
consultando el siguiente enlace 
electrónico directo: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/uploads2/files/4DECLARATO
RIA%20VALIDEZ%20AYUNTAMIE
NTOS%20final%202012.pdf 

BERNARDO 
CASTILLO 
ACOSTA 

28/10/2013 
 

X  DONDE SE CONSIGUE 
LA CONVOCATORIA Y 
REQUISITOS PARA 
PROPUESTA DE 
CONSEJERO 
CIUDADANO 

REDIRECCIONAR          X    29/10/2013 1 DIA De conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de 
la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública vigente 
en el Estado, que en su parte 
conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud de manera debida a la 
oficina que corresponda”. Es 
necesario extenderle una cordial 
invitación a realizar la solicitud de 
información, a la Unidad de 
Información del H. Congreso del 
Estado, en virtud de ser este el 
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organismo generador o en 
posesión de la información, con la 
siguiente dirección electrónica 
http://148.235.65.21/LIX/,   razón 
por lo que se justifica la 
inexistencia de la misma 

CLAUDIA 
PATRICIA 
CARRIZAL 
ARRIAGA 

29/10/2013 X  POR FAVOR SOLICITO 
EL CONVENIO DE 
COALICIÓN 
COMPROMISO POR 
SAN LUIS QUE  
SUSCRIBIERON EL 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA Y EL PRI 
RESPECTO DE LA 
CANDIDATURA PARA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE SLP. 
GRACIAS 

NORMATIVIDAD X        04/11/2013 4 dias ARTICULO 16. Son obligaciones 
de los servidores públicos, las 
siguientes:  
 I.- Entregar la información 
solicitada en el estado en que se 
encuentre. La obligación de 
entregarla no implica el 
procesamiento, ni la adecuación 
de la información al interés del 
solicitante, salvo la producción de 
versiones públicas del 
documento;   
En respuesta a su requerimiento 
de información relativo a obtener  
“SOLICITO EL CONVENIO DE 
COALICIÓN COMPROMISO POR 
SAN LUIS QUE  SUSCRIBIERON EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA Y EL 
PRI RESPECTO DE LA 
CANDIDATURA PARA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SLP. 
GRACIAS…” [Sic], por este 
conducto se hace una atenta 
invitación para acudir a las 
oficinas de la Unidad de 
Información Pública y 
Documentación Electoral, 
ubicadas en Av. Sierra Leona # 
555, Lomas Tercera Sección, en 
un horario de 09:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes, con el objeto 
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de proporcionar a usted la 
información solicitada y que 
consiste en: 
15 fojas útiles por el anverso 
correspondientes al Convenio de 
Coalición que celebran el Partido 
Revolucionario Institucional y el 
Partido Verde Ecologista de 
México, con la finalidad de 
postular fórmulas de candidatos 
en la elección de ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí, a 
elegirse en la jornada electoral 
estatal ordinaria del 1° de julio de 
2012. 


